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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la doctora LUZ ELENA GAVIRIA LÓPEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 21.931.982, Secretaria Regional y 
Sectorial de Educación, Cultura y Deporte SERES, la representación del 
Gobernador del Departamento en la reunion del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA a realizarse día martes 27 de julio de 2021 a las 
2:00 p.m. de manera virtual por la plataforma dispuesta por la Gobernación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

JM Si. 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Goberna r (E) de Antioquia 

c. 

JUAN GUI E S ÁNDEZ 
•Sc ral 

Elaboró: Luz Ma. Morales N - Profesional Universitario 
Aprobó: David Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 
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